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R e s u m e n

A b s t r a c t

Las Prácticas Profesionales en los planes de estudio del nivel universitario constituyen un importante referente de 
formación, sin embargo, se encuentran desplazadas del debate teórico. Con la intención de iniciar la reflexión en el ám-
bito pedagógico y curricular, este ensayo introduce algunas ideas para producir un nuevo diario de ruta respecto a unas 
prácticas que establezcan mecanismos de interdependencia entre la aplicación y la producción de conocimientos. A partir 
de esta premisa y teniendo presente las prácticas de la carrera Educación Básica Integral, se describe el mapa actual que 
abarca la ambigüedad conceptual, el lugar marginal que ocupa en las discusiones curriculares, la escasa valoración que se 
le atribuye en la carrera docente, el balance teórico-práctico y la interrelación vertical y horizontal con otros componentes 
del currículum. Para intentar salidas se visualizan dos rutas: 1. Los enfoques de Prácticas Profesionales y 2. Un conjunto 
de ideas que colocan acento en la definición y operacionalización de las Prácticas como Eje de formación. Finalmente, se 
sugiere estructurar el Eje de Prácticas Profesionales teniendo presente los planteamientos del enfoque hermenéutico–re-
flexivo, por cuanto supone su construcción como objeto de estudio y campo de intervención en la compleja situación de 
la cultura escolar.

Palabras clave: práctica profesional, formación docente, formación inicial, Educación Básica Integral, vinculación 
teoría-práctica.

PROFESSIONAL PRACTICES IN TEACHER’S EDIFICATION: TOWARDS A NEW ROUTE DIARY. 
Professional practices in studying syllabuses at university level constitute an important referent for education, 

however displaced from theoretical debate. This essay presents some ideas to reproduce a new route diary about diffe-
rent practices that establish interdependence mechanisms between applying and producing knowledge, all this, with the 
intention of initiating the reflection in the pedagogic and curricular area. From this premise and taking into account the 
practices of the major in Integral Elementary Education, the current conceptual map of ambiguity, the marginal place it 
occupies in curricular discussions, the lack of valuing ascribed to it by the education major, and the theoretical and prac-
tical balance of vertical and horizontal interrelation with other curriculum components are  herein described. Two routes 
are visualized to create an outlet: 1. Professional practices approaches and 2. A group of ideas that stress the definition 
and operation of these practices as an edification axis. Finally, keeping in mind hermeneutical-reflective approaches set-
out, structuring Professional Practice Axis is suggested; since it supposes its construction as a study object and interven-
tion field in the complex situation of schooling culture. 

Key words: professional practice, teacher’s edification, initial edification, Elementary School, theoretical-practical 
connection. 
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A r t í c u l o s

n los últimos años se han venido acumu-
lando críticas diversas en torno a la perti-
nencia de la formación inicial universitaria, 

especialmente porque no brinda suficientes elementos que 
sirvan para afrontar el complejo mundo de lo educativo, lo 
escolar y aquellos contextos específicos de actuación do-
cente. Ello, sin duda, coloca a la formación ante el intrin-
cado problema de la relación entre la teoría y la práctica, 
sus elementos epistemológicos y su aporte para sustentar 
el balance requerido en los planes de formación. No se 
trata aquí de recuperar los múltiples planteamientos del 
cual ha sido objeto esta relación, ya autores como Giroux, 
1990; Schön, 1995; Carr, 1996; Popkewitz 1998; Liston y 
Zeichner, 1997, por citar algunos, la han tratado con rigor, 
interesa sólo como punto de referencia para identificar los 
nexos que tienen con el tema de las Prácticas Profesio-
nales de la carrera docente. Tema, que según las autoras 
de este trabajo, pareciera intencionalmente desplazado del 
debate teórico e invariable en sus orientaciones, sin gran-
des modificaciones a pesar de constituir un importante re-
ferente de formación. 

En consecuencia, este artículo es un intento por co-
locar al lector en el debate, la reflexión crítica y propo-
sitiva sobre el componente práctico, el cual amerita ser 
repensado a la luz de las orientaciones paradigmáticas del 
momento para que así pueda ayudar a estudiantes y profe-
sores a explicar y comprender su trascendencia en el tra-
yecto de formación inicial. La experiencia profesional en 
el Eje de Prácticas de la carrera Educación Básica Integral, 
permite dilucidar algunos aspectos, que sin el ánimo de 
generalizar, podrían reflejar el estado actual de este com-
ponente en los planes de estudio universitario.

 

¿Cómo surge y se manifiesta el tema?

Desde el año 1995, la Universidad de Los Andes Tá-
chira, inició la carrera Educación Básica Integral con la 
finalidad de formar docentes en la primera y segunda eta-
pa del Nivel de Educación Básica. La estructura curricu-
lar estableció que el Eje de Prácticas se fundamentara en 
la Resolución Nº 12 (1983) del Ministerio de Educación, 

la cual definía las Prácticas como un eje de aplicación a 
lo largo de la carrera, en torno al cual se formularon los 
ámbitos de formación general, pedagógica y especializada 
en función de definir el perfil del egresado. Asimismo, se 
organizaron tres fases fundamentales: Diagnóstico, Simu-
lación y Aplicación. 

Sobre esta base, se incorporaron talleres dentro del 
plan de estudio de la carrera, concebidos como asignatu-
ras a cursar a lo largo de nueve semestres que articularían 
el Eje de Prácticas con la cátedra de Pasantías ubicada 
en el último semestre. (Ver figura No. 01). Los talleres 
fueron definidos en el Diseño Curricular de Educación 
Básica Integral (ULA-Táchira, 1991:117) como espacios 
para “una participación constructiva y un desarrollo crí-
tico autónomo del estudiante al confrontar situaciones 
problemas mediante la complementación y aplicación de 
los conocimientos teóricos y el despliegue de experiencia 
en su desarrollo curricular”. Se iniciaron con programas 
diferentes, se pretendía desarrollar en los estudiantes com-
petencias docentes. En cuanto a Pasantías, se concibieron 
como un “conjunto de acciones donde se conjugara el es-
tudio y el trabajo mediante la confrontación de su futura 
labor y adquisición de experiencias para participar cons-
tructivamente en el desarrollo socioeconómico del país”. 
(ULA-Táchira, 1991: 116).

Transcurridos nueve años del inicio de la carrera, 
este Eje no ha tenido ninguna modificación sustancial en 
el ámbito académico, a pesar de que la realidad educativa 
y escolar ha venido sufriendo algunos cambios y el campo 
de preocupación pedagógica y de investigación ha variado 
en la formación de docentes. Existen evidencias sobre lo 
impasible y ausente de la Universidad de Los Andes–Tá-
chira, frente a los cambios y transformaciones sucedidos 
en materia educativa en el país; una de ellas es el silencio 
mantenido ante la sustitución de la Resolución 12 y la im-
plantación de la Resolución Nº 1 (1996), como política 
educativa de formación docente. Otra es la ejecución de 
la Reforma Curricular del nivel de Educación Básica del 
año 1997, reforma que generó múltiples críticas, pero in-
dudablemente trajo importantes cambios en ese nivel. En 
ambos casos, la revisión y ajuste en la concepción de las 
Prácticas Profesionales Docentes, aún está pendiente.

Por otra parte, es necesario mencionar algunos es-
fuerzos institucionales y de investigación donde se ha 
tratado el tema (Sayago, 1998, 1999, 2003; y Chacón, 
2002, 2003). En ellos, se concluye sobre la necesidad de 
conceptuar, reflexionar, sistematizar y ejecutar cambios 
dentro del Eje a fin de ofrecer respuestas a un conjunto de 
preocupaciones curriculares que supone visualizarla como 
problema de investigación y campo de intervención de la 
realidad educativa y escolar. 
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A r t í c u l o s

El mapa actual

Con el paso del tiempo, se ha observado que tanto 
el concepto de Prácticas como sus fines, en la carrera de 
Educación Básica Integral de la ULA Táchira, ha venido 
presentado una serie de dificultades respecto a sus propó-
sitos e intencionalidades. Entre ellas se encuentran la ma-
nera de entender las Prácticas en el marco de la formación 
docente y la forma de pensar su papel en el proceso de 
formación inicial. Ampliando este mapa, a continuación 
se resumen algunas de esas dificultades. 

a. La diferencia conceptual entre las Prácticas 
Profesionales Docentes y las prácticas:

En este trabajo se diferencia conceptualmente el tér-
mino Prácticas Profesionales de las prácticas, en particu-
lar en el contexto universitario. Las prácticas a criterio de 
las autoras, se entienden como situaciones didácticas a tra-
vés de simulaciones que se van acercando a las Prácticas 
Profesionales reales, se realizan en el aula universitaria o 
extra aula, en laboratorios, salas, taller, entre otros. Son de 
carácter eminentemente práctico por cuanto aceptan como 
fundamental la singularidad de la enseñanza de cada dis-
ciplina, estableciendo una relación dicotómica entre las 
actividades teóricas y prácticas, otorgándole a la teoría la 
fuente de principios que guían la acción y la práctica, el 
punto desde donde se originan y contrastan los problemas. 
En ese sentido, las prácticas están ligadas a un conjun-
to instrumental de actividades, a saberes concretos en el 
manejo de la dinámica de una clase. Si bien es cierto, las 

prácticas son fundamentales en la conformación de la pro-
fesionalidad docente, no son suficientes para la interpreta-
ción del término Prácticas Profesionales. 

Las Prácticas Profesionales por su parte, constitu-
yen una entidad coherente e interdependiente dentro del 
currículum de formación docente, permiten comunicar al 
sujeto practicante con acciones institucionalizadas dentro 
y fuera del ámbito universitario, producidas en variedad 
de escenarios en los cuales observa, interviene, reflexiona, 
reconstruye y valora realidades en su complejidad; cir-
cunstancia que precisa de una serie de herramientas con-
ceptuales, procedimentales, actitudinales con la intención 
de ir construyendo su identidad como docente. 

En las Prácticas Profesionales, también confluyen 
concepciones de enseñanza, aprendizaje, modelos y tra-
diciones de formación docente, modalidades de gestión 
y administración de instituciones escolares y las caracte-
rísticas propias del contexto socio cultural. En esta pers-
pectiva, abren un abanico de posibilidades al estudiante, 
quien analiza críticamente su actuación de aprendiz y de 
enseñante, a la vez tiene oportunidad de discutir, contras-
tar y reconstruir la experiencia docente asumiéndola como 
objeto de análisis. 

Desde esta concepción, las Prácticas conducen a 
acciones integradas de efectos desencadenantes repercu-
tiendo directamente en la conformación de la profesiona-
lidad, apuntan a reafirmar los fines y propósitos estableci-
dos en el currículo. Y, forman parte de un terreno propicio 
en el tratamiento de temas y problemas a ser estudiados, 

COMPONENTE DE PRÁCTICA PROFESIONAL

TALLERES

Taller 10
IDENTIDAD

PROFESIONAL

Taller 20
DIAGNÓSTICO

REALIDAD
EDUCATIVA

Taller 30
LIDERAZGO
DOCENTE

Taller 40
INTEGRACIÓN

ESCUELA-
COMUNIDAD

Taller 60
ADMINIS-
TRACIÓN

EDUCATIVA

Taller 70
ESTRATEGIAS

 PARA LA 
ENSEÑANZA
 (LENGUA Y 

MATEMÁTICA)

Taller 50
ESCUELA-

COMUNIDAD

Taller 90
ESTRATE-

GIAS PARA LA 
ENSEÑANZA 
INTEGRAL

1° semestre 2° semestre 3° semestre 4° semestre 5° semestre 6° semestre 7° semestre 8° semestre 9° semestre

PASANTÍAS 10° semestre

Taller 80
ESTRATEGIAS

 PARA LA 
ENSEÑANZA
 (LENGUA Y 

MATEMÁTICA)

Figura Nº 01: Estructura Curricular Componente de Práctica Profesional. 
Fuente: Diseño Curricular de la Carrera Educación Básica Integral. 1995.Elaboración propia.
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A r t í c u l o s
reflexionados, cuya orientación sea mejorar el perfil y el 
desempeño profesional de quien se forma como docente. 

De otra parte, la condición de Profesional lleva a 
considerar ciertos rasgos característicos. Según autores 
como Carr y Kemmis (1988) y Pérez (1993), se resumen 
así: 
• Cuando se alude a la Práctica como una acción Profesio-

nal se presume que en la base de los sujetos en forma-
ción existe alguna idea sobre la enseñanza en materia de 
métodos, junto con nociones acerca de la procedencia 
del conocimiento. Esta acción está sostenida en un cuer-
po teórico de conocimientos y requiere de un período de 
formación académica.

• La definición de una Práctica como Profesional trascien-
de la adquisición de habilidades y destrezas o compe-
tencias prácticas, es adquirir valores, intereses y actitu-
des que caracterizan la profesión.

• Concebir la Práctica como Profesional, es a su vez acep-
tarla como el Eje de la formación docente. En tal caso, 
los futuros docentes deben disponer del conocimiento 
necesario para enseñar y poseer competencias y habili-
dades, analizar su práctica y estar concientes de las im-
plicaciones ético-valorativas de la enseñanza.

b. El lugar marginal que ocupan las Prácticas 
Profesionales dentro del escenario 
de la formación docente. 

En el contexto universitario las Prácticas Profesiona-
les ocupan un lugar marginal en el campo de la discusión 
teórica, si se quiere, se encuentran subestimadas en cuanto 
a la posición que ocupan dentro del ámbito formativo. Se 
ha caído en el error de situarlas en una perspectiva única, 
exclusivista operando aisladamente, separada de toda me-
diación social con los diferentes contextos culturales y co-
nexiones multidisciplinares. Generalmente, las Prácticas 
son períodos cortos en los cuales el estudiante trasmite y 
aplica conocimientos previamente consensuados propor-
cionándole una aceptable actuación dentro del aula esco-
lar. Esta apreciación, comúnmente, atribuye a las Prácticas 
el mero papel de experiencias sostenidas en comporta-
mientos reproductores de esquemas y rutinas docentes. 

En relación con este punto, es oportuno destacar el 
criterio de Diker y Terigi (1997, p. 224) cuando afirman 
“la Práctica debe ser el hilo rojo, los objetivos sobre los 
cuales se trabaja constantemente”. De igual manera, con 
criterios como el de Zabalza (1998) en cuyas palabras las 
Prácticas deberían convertirse en una pieza importante 
dentro de la formación inicial, toda vez que ellas inician el 
proceso de acercamiento a situaciones reales de enseñanza 
y aprendizaje desde varios propósitos a la vez: como pun-
to de referencia y contraste, aplicación y revisión de cono-
cimientos teóricos ofrecidos en las distintas disciplinas del 
plan de estudio y para reflexionar sobre ellos. Otro de los 

criterios es el de Schön (1995, p. 8) quien considera que la 
Práctica Profesional es la “competencia de una unidad de 
prácticos que comparten [...] las tradiciones de una profe-
sión, es decir, convenciones de acción, lenguaje y medios, 
repertorios, sistema de valoración, limitaciones, ejemplos, 
conocimiento sistemático y sus patrones de conocimiento 
en la acción.”

Por su parte, Liston y Zeichner (1997), asignan a 
las Prácticas una función de aprendizaje constante en la 
enseñanza, excede la demostración y aplicación de cono-
cimientos y técnicas adquiridos por el estudiante de edu-
cación durante el trayecto de formación. En esta concep-
ción, se trata de priorizar la autorreflexión y valoración 
por las acciones realizadas en ambientes de respeto mutuo 
y establecimiento de relaciones de colaboración entre pro-
fesores de las escuelas y los practicantes. En definitiva, 
son experiencias estimuladoras hacia el conocimiento de 
sí mismo y la capacidad para aprender permanentemente 
de cada participante.

c. La ausencia de un proceso articulador del Eje 
de Prácticas 

El Eje de Prácticas en la carrera Educación Bási-
ca Integral en su concepción original fue pensado con 
la intención de hacer coincidir en él valores y actitudes 
profesionales encaminadas hacia la consecución del per-
fil requerido para ser docente de este nivel. La visión de 
complementariedad evitaría el fraccionamiento entre los 
planteamientos teóricos enseñados y los contextos profe-
sionales. 

Por añadidura, la cercanía con la realidad escolar 
mientras los estudiantes cursaran materias del Eje, haría 
crecer la identificación profesional con la carrera docen-
te, cuestión de vital importancia para la inserción en los 
espacios naturales de trabajo. También los incentivaría a 
hacer suyos los retos y desafíos de la profesión. En su es-
tructura, las Prácticas se organizaron como ya se señaló 
con anterioridad, bajo la denominación de Talleres, desde 
los cuales se estimularía la producción de conocimiento, 
la reflexión y acción integradora del trabajo teórico-prác-
tico, relacionados con procesos pedagógicos desde distin-
tas intencionalidades formativas. (ULA-Táchira: 1991). 
Igualmente, se establecieron algunos criterios, entre los 
cuales destacan: a) iniciarlos desde el primer semestre de 
la carrera, b) desarrollarlos a través de Talleres y c) cada 
Taller con una finalidad específica y articulado de manera 
vertical y horizontalmente con las demás asignaturas de 
los otros Ejes y componentes del plan de estudio, finali-
dades resumidas en los propósitos básicos orientadores de 
los programas. (Ver Cuadro Nº 1)

Ahora bien, se observa en el cuadro, las intenciona-
lidades de cada Taller. Sin embargo, su funcionamiento es 
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A r t í c u l o s

permanentemente fragmentado en asignaturas excesiva-
mente desconectadas entre sí, apoyadas en contenidos dis-
persos sin posibilidad de generar procesos de articulación. 
Por otra parte, existe una insuficiente interrelación entre 
ellos y otras áreas del conocimiento implicadas. Así, se 
tienen Talleres funcionando como pequeñas unidades ais-
ladas dentro del plan de estudio de la carrera. La fragmen-
tación les impide encontrar puntos de conexión, lo cual 
produce efectos desencadenantes. Uno de ellos, desde el 
punto de vista conceptual, lo constituye la imprecisión del 
constructo Práctica Profesional. 

Esa imprecisión conceptual crea cierta ambigüedad 
en los estudiantes a la hora de comprender algunos as-
pectos particularmente significativos en el trayecto de la 
formación docente, entre ellos: la globalidad del concepto 
y la acción práctico-reflexiva. La misma fragmentación de 

los Talleres produce un rompimiento con la cátedra de Pa-
santías, ubicada en el décimo semestre de la carrera. Así, 
se aceptan dos discursos, uno teórico, constituido por el 
Eje de Prácticas durante nueve semestres y otro práctico, 
correspondiente a las Pasantías. Los resultados de ello, 
destacan la dispersión de esfuerzos y la falta de coordina-
ción entre los Talleres. 

d. El balance teórico y práctico de las Prácticas
 
Al revisar el plan de estudio de la carrera de Edu-

cación Básica Integral, se confirma un alto grado de des-
proporción en cuanto a la distribución de horas y a los 
créditos asignados al Eje de Prácticas, teniendo en cuenta 
la importancia en la formación. Esta distribución por Ta-
lleres responde más a un mecanismo de conveniencia ad-
ministrativa del Plan que al propio valor formativo de las 
Prácticas dentro del mismo. (Véase Cuadro Nº 2)

CUADRO Nº 1: EJE DE PRÁCTICAS PROFESIONAL

Taller 10
 Identidad 

profesional

Taller 20
Diagnóstico realidad 

educativa

Taller 30
Liderazgo docente

Taller 40
Escuela y comunidad 1

Taller 50
Escuela y comunidad 2

Primer 
acercamiento con la 
carrera. Propiciar la 
confrontación con 
la realidad escolar 
y los escenarios 
futuros.

Fase de observación 
y diagnóstico. 
Formar docentes 
investigadores, 
reflexivos sobre la 
práctica. 

Sensibilizar al 
estudiante hacia una 
actitud ético-valorativa 
del deber ser de la 
profesión docente.

Formar promotores 
sociales dotándolos 
de los enfoques que 
sustentan la relación 
escuela-comunidad, 
su importancia y 
aplicabilidad.

Fortalecer el conocimiento, 
habilidad, destreza y 
valores para desempeñarse 
como promotor social 
en ámbitos educativos 
comunitarios.

Taller 60
Administración 
educativa de la 

Educación Básica

Taller 70
Estrategias para la 

enseñanza 1
(lengua y matemática)

Taller 80
Estrategias para la 

enseñanza 2
(lengua y 

matemática)

Taller 90
Estrategias para la 
enseñanza integral

Pasantías

Procesos 
administrativos y de 
gestión escolar.

Experiencias y 
estrategias de 
enseñanza en el área 
del pensamiento lógico 
matemático.

Experiencias y 
estrategias sobre 
la enseñanza de la 
lengua materna. 

Integrar los 
conocimientos y 
teorías pertinentes con 
la práctica docente 
mediante orientaciones 
didácticas. 

Planificación, ejecución y 
evaluación de propuestas 
didácticas.

Fuente: Plan de Estudios Educación Básica Integral (2000)

Distribución de horas  Créditos
Taller Prácticas Teóricas
Identidad profesional 02 02 03
Diagnóstico realidad educativa 02 02 03
Liderazgo docente 02 02 03
Integración escuela comunidad 10 02 03 03
Integración escuela comunidad 20 02 02 03
Administración educativa de la educación integral 02 02 03
Estrategias para la enseñanza 10  (Lengua y Matemática) 02 02 03
Estrategias para la enseñanza 20  (Lengua y Matemática) 02 03 03
Estrategias para la enseñanza integral 02 02 03
Pasantías 0 20 10
Total... 18 40 37

Fuente: Plan de Estudios Educación Básica Integral. 2000. Elaboración propia

CUADRO Nº 2: DISTRIBUCIÓN DE LOS TALLERES DEL EJE DE PRÁCTICAS 
            EN EL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA
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La separación de las actividades en teóricas y prác-
ticas confirma en estudiantes y profesores, el estable-
cimiento de una lógica que confiere a la teoría un papel 
especulativo separada de la realidad, y a la práctica se 
otorga más peso por cuanto le atribuyen el privilegio de 
la ejercitación. En este planteamiento, subyace un sesgo 
practicista y otro teoricista; cuando realmente de lo que se 
trata, es de incorporar un corpus teórico en las Prácticas, 
facilitando la comprensión de la realidad educativa y cola-
borando en la construcción de la actuación y reflexión de 
los futuros docentes frente a las múltiples manifestaciones 
del acontecer educativo. 

Lo deseable sería un plan de estudio donde no exis-
tiera esa escisión del Eje de Prácticas, por cuanto toda 
teoría constituye un esfuerzo sostenido para interpretar de 
manera sistemática, la complejidad de la enseñanza. Se 
evidencia predominio de la teoría en los Talleres y preemi-
nencia de la práctica en Pasantías, situación que manifies-
ta la preocupación por dotar a los estudiantes de métodos, 
técnicas y modos de enseñar con un carácter instrumental, 
puesto en práctica en esta última cátedra. Así, se establece 
un distanciamiento considerable entre el binomio teoría 
y práctica, consecuencialmente, se hace problemática la 
construcción de una profesionalidad intelectual y crítica. 

e. La insuficiencia de procesos reflexivos en el 
Eje de Prácticas Profesionales 

Las Prácticas Profesionales deberían estar indisolu-
blemente ligadas a todo el proceso de formación univer-
sitaria, pues integran los objetivos de los diferentes ámbi-
tos de formación. No obstante, su marco de referencia se 
queda sólo en el manejo de habilidades y destrezas, esta 
condición tiende a perder de vista los vínculos entre los 
diversos componentes del currículo. La idea predominante 
tradicionalmente es asumir lineamientos pautados y pre-
determinados hacia el disciplinamiento de una práctica 
instrumental, reduciéndola a ser uno de los pocos cons-

tructos que se ha mantenido casi 
inalterable frente a la dinámica 

social en constantes cambios. 

En ese sentido, 
las Prácticas Profesio-
nales tanto como Eje 
curricular y principal 
nivel de concreción, 

podrían constituir el 
vehículo articulador para 

la reflexión en y durante el 
proceso de formación a fin de 
fortalecer la relación teoría 
práctica; ello significa garan-

tizar la posibilidad de recons-
truir teoría desde el campo de la 

acción, lo cual implica la construcción del conocimiento 
profesional y facilita la adquisición de competencias para 
consolidar un docente crítico, reflexivo y autónomo. Pa-
radójicamente, estudios realizados por Sayago (2003) y 
Chacón (2003), demuestran la evidente desconexión entre 
teoría práctica en la formación inicial de la carrera Educa-
ción Básica Integral, y los Talleres del Eje parecen ámbi-
tos disímiles y sin ninguna relación con las disciplinas. 

Igualmente, las autoras encontraron evidencias de 
estudiantes escasamente motivados hacia la reflexión de 
sus acciones. En primer lugar, porque asisten a las insti-
tuciones eventualmente; y en segundo lugar, porque las 
Prácticas se han convertido en la repetición de teorías rela-
tivas a la educación con un frugal análisis y confrontación, 
en detrimento del desarrollo de la argumentación, la críti-
ca y la reflexión, aspectos importantes para comprender e 
interpretar la realidad sociocultural y educativa.

Por supuesto, lo conveniente sería propiciar prácti-
cas reflexivas desde los contextos escolares y no limitarse 
exclusivamente al desarrollo de contenidos teóricos. Al 
respecto, refiere Pérez (1999, p. 647):

La formación teórica recibida en la institución universi-
taria durante los años previos se encuentra, por lo gene-
ral, demasiado lejana en el tiempo y en el interés, como 
para convertirse en un socorrido lugar de referencia, en 
un banco de conocimientos y experiencias útiles para 
comprender la realidad presente y orientar la adopción de 
decisiones actuales. 

Precisamente es éste uno de los aspectos más álgidos 
de la problemática en las Prácticas por cuanto, los futuros 
profesores ante la inmediatez y urgencia de cumplir con 
sus Prácticas, asumen la cultura de las instituciones, sin 
un análisis comprehensivo de sus implicaciones y com-
plejidad.

Ahora bien, las cuestiones hasta el momento plan-
teadas, allanan el camino para iniciar una revisión y dis-
cusión desde las orientaciones conceptuales que sustentan 
las Prácticas Profesionales, elementos constitutivos del 
debate pedagógico y curricular. Por tanto, es necesario 
precisar algunas señales de cambio teniendo como mar-
co de referencia teórico conceptual los enfoques sobre las 
Prácticas.

Las señales de cambio en el camino

Antes de encontrar el rumbo orientador hacia el 
cambio, es conveniente delinear dos rutas: la primera, es 
una visión de las Prácticas Profesionales desde sus orien-
taciones conceptuales, y la segunda, algunas pistas para el 
desarrollo de Prácticas Profesionales reflexivas, críticas, 
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autónomas, esenciales para conformar las bases de una 
formación inicial pertinente con el mundo actual. Se ini-
cia entonces, el camino por la primera ruta, los enfoques 
de las Prácticas.

Primera ruta: los enfoques de las Prácticas 
Profesionales

La incorporación de las Prácticas Profesionales en 
los planes de estudio de formación docente depende en 
gran medida de los marcos teóricos y supuestos dominan-
tes en la discusión pedagógica y curricular del momento 
socio histórico actual. 

Atendiendo a esta premisa, Carr (1996) realiza al-
gunas interpretaciones desde las que se analiza la relación 
teoría y práctica, a través de los siguientes enfoques: 

El enfoque tecnológico, de ciencia aplicada, proce-
so producto, la teoría es separada de la práctica, es decir el 
pensamiento de la acción, interesan los aspectos técnicos 
normativos, primero se da la teoría y luego se va a la prác-
tica. Con este enfoque se prioriza un elemento sobre otro, 
existe una relación de independencia entre ellos y se trata 
de buscar las formas de relacionarlos (Diker y Terigi, p. 
1997). Desde esta perspectiva, las Prácticas Profesionales 
ejecutadas por los estudiantes en los centros escolares se 
conciben como una aplicación de conocimientos, ejecu-
ción de técnicas y procedimientos de enseñaza desvincu-
lados de los fundamentos teóricos o con esquemas teóri-
cos débilmente estructurados. 

El enfoque práctico e interpretativo, las Prácticas 
Profesionales proporcionan un saber práctico, encaminan 
a los estudiantes hacia la deliberación para intervenir en la 
compleja vida del aula y de la escuela. Son el presupuesto 
de la teoría, se relacionan con ella, los estudiantes se sir-
ven de ella como fuente de saber y conocimiento, colocan 
a prueba su valor dentro de lo que están aprendiendo y 
experimentando en las aulas. En este enfoque las Prácticas 
se modifican teóricamente. 

El enfoque sociocrítico y reconstruccionista so-
cial, las Prácticas promueven un conocimiento estimulan-
te en los estudiantes, los ayuda a liberarse de sus creencias 
y valores tradicionales de interpretar el ejercicio de la do-
cencia. De acuerdo con este enfoque las Prácticas inter-
pretan la teoría y la práctica como campos mutuamente 
constituidos y dialécticamente relacionados (Carr, 1996). 
Las Prácticas llevan implícita una teoría y toda teoría con-
voca a un modo de hacer y realizar. Campillo (1999. p. 
133) refiriéndose a este enfoque, incluye la perspectiva ha-
bermasiana, cuando señala que las relaciones establecidas 
por los estudiantes en período de Prácticas son “eminen-
temente acciones comunicativas, que los estudiantes rea-

lizan mientras piensan, reflexionan, hablan, argumentan, 
preparan sus discursos, valoran lo aprendido, mejoran y 
llegan a consenso y todo ello es acción”. En otras palabras, 
la relación teoría y práctica no actúa separadamente, por el 
contrario, merece otro ángulo de análisis, se trata de una 
relación dialéctica práctica, teoría, práctica.

En tal sentido, se hace necesario desde la universi-
dad comprometerse con un proceso de transformación del 
ser y hacer profesional docente, cuyo principal marco sean 
Prácticas reflexivas sustentadas en acciones comunicati-
vas e incorporadas al aprendizaje de la enseñanza en toda 
su complejidad. De este modo, se inicia el camino por la 
segunda ruta, como es el impulso de cambios en las Prác-
ticas para encarar nuevas concepciones, lo cual implica 
someter a la discusión las siguientes ideas.

Segunda ruta: Ideas para reconsiderar 
las Prácticas Profesionales

1. La búsqueda de referentes teóricos en el Eje 
de Prácticas

Aunque el Eje de Prácticas Profesionales en el marco 
de la formación docente refiere a acciones de trabajo pre-
cisas, necesita de un cuerpo teórico para hacer más inteli-
gible la realidad educativa en la cual se inserta. Estos re-
ferentes podrían ser de orden epistemológico, pedagógico 
y ontológico. Desde el referente epistemológico se precisa 
indagar: ¿De qué manera se obtiene el conocimiento cons-
truido en las Prácticas? ¿Cuál es el verdadero papel de las 
Prácticas en las nuevas formas de producir conocimiento? 
¿Cuáles son las fuentes generadoras de ese conocimiento? 
¿Qué criterios se usan para validarlo y contrastarlo? La 
búsqueda de ese referente se plantea con el propósito de 
enfrentar los viejos y consolidados principios, según los 
cuales las Prácticas se justifican y sustentan en sí mismas, 
esto es, son medio y fin al propio tiempo. El conocimiento 
de la base epistemológica permite a los sujetos compren-
der, modificar y construir conocimiento de un modo no 
dogmático e impulsar el desarrollo de las Prácticas a la luz 
del avance de las nuevas realidades educativas.

Desde el referente pedagógico, las Prácticas bajo la 
concepción de racionalidad puramente técnica, se limitan 
a dar respuesta a interrogantes como: ¿qué enseñar?, ¿a 
quiénes?, ¿con cuáles procedimientos?, ¿bajo qué estilos 
y enfoques? Obviamente preguntas importantes, pero ca-
recen de valor si el estudiante no tiene las herramientas 
conceptuales para analizar y explicar las razones por las 
cuales se reglamentan las acciones dentro del aula. Sin 
duda, este hecho ha limitado la construcción de un saber 
pedagógico validado y sistematizado a través de las Prác-
ticas.
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En el referente ontológico, se percibe cierta neutrali-
dad valorativa en el accionar de las Prácticas. En tal senti-
do, se estudian las características de un buen docente, los 
dilemas morales vividos... no obstante, a los estudiantes no 
se les brinda oportunidad para examinar, confrontar sobre 
¿qué significa ser docente en la sociedad de hoy?, ¿cuál es 
el compromiso ético? Este cuestionamiento ontológico de 
las Prácticas sería deseable atendiendo a las características 
del contexto socio-cultural venezolano y a las del ejercicio 
actual de la profesión docente.

2.Las Prácticas como base de la formación 
e investigación 

  En este momento, las Prácticas como campo de 
investigación exigen incorporar a los estudiantes en pro-
cesos de investigación para identificar, comprender la 
multidimensionalidad de la enseñanza y la necesidad de 
convertirse en investigadores de su propia práctica a fin de 
desarrollarse profesionalmente. 

En ese orden de ideas, es necesario impulsar la in-
vestigación como soporte en la creación de Prácticas con-
textualizadas conducentes a la consolidación de compe-
tencias en los practicantes, lo cual implica el desarrollo de 
capacidades de observación, descripción e interpretación 
de su propio contexto. A ello se agrega, la necesidad de 
comprender la realidad escolar a fin de introducir cam-
bios y transformaciones que trasciendan el carácter instru-
mental de la enseñanza, revisarla críticamente e impulsar 
verdaderas transformaciones en el aula y el contexto en 
general.

En lo fundamental, se hace necesario orientar las 
Prácticas hacia derroteros promotores de la investigación-
acción a partir de la cotidianidad de las aulas y el entorno 
escolar, por tanto, es necesario añadir que las Prácticas son 
realmente prácticas, cuando se convierten en oportunida-
des para investigar y proponer mejoras de la enseñanza, en 
procesos de observación, planificación, acción y revisión 
de las acciones; es decir, se trata de una espiral autorre-
flexiva (Carr y Kemis, 1988). 

Ese espíritu de indagación crítica lleva a impulsar en 
y desde las Prácticas, procesos de investigación, reflexión 
y acción en los espacios escolares, para establecer una re-
lación dialéctica desde la práctica, teoría, práctica. En este 
caso, la investigación acción en palabras de Elliott (1991, 
pp. 70-71) “perfecciona la práctica mediante el desarro-
llo de las capacidades de discriminación y de juicio del 
profesional en situaciones concretas complejas y huma-
nas. Unifica la investigación, el perfeccionamiento de la 
práctica y el desarrollo de personas en su ejercicio profe-
sional”. En síntesis, las Prácticas se constituyen en una he-
rramienta valiosa, motivadora de procesos de deliberación 
sobre la acción docente, son estímulo en la investigación 

de la enseñanza, base de la problematización y deman-
dan la participación de los sujetos practicantes, maestros 
asesores, tutores y universidad, lo cual permite agregar un 
elemento importante en ese proceso, las escuelas pasan a 
constituirse en espacios de desarrollo profesional. 

3. El Nuevo Escenario de Relaciones 
entre la Universidad y las Escuelas Básicas

En este orden de ideas emerge la reconsideración del 
escenario de relaciones hasta ahora vigente entre los pro-
fesores universitarios y los docentes asesores de las escue-
las. Es necesario que se cambie el esquema relacional leja-
no y distante, como garantía de aceptación de los posibles 
cambios en las Prácticas; estableciendo como paso previo 
la creación de la figura del profesor tutor de Prácticas en 
el ámbito universitario, quien junto a los docentes asesores 
de las escuelas y el profesor supervisor de las Prácticas, 
pueden conformar redes colaborativas permanentes de co-
municación y trabajo escolar, en otras palabras establecer 
contactos, comunicación y privilegiar la convivencia en un 
clima de participación y respeto que implica trabajar por 
un proyecto común.(Tudesco, 1995). 

Desde luego estas redes no se pueden establecer a ex-
pensas de los directivos de ambas instituciones, por ello se 
requiere del establecimiento de contratos de cooperación 
mutua. Estos contratos además de disposición personal, 
son una invitación a una nueva forma de consideración y 
tratamiento para los estudiantes en su condición de practi-
cantes; a los profesores de las escuelas se les compromete 
a valorizar el trabajo universitario y a los profesores de la 
universidad, se les abre un abanico de posibilidades para 
emprender desarrollos teóricos al calor de lo que sucede 
en la vida de la escuela como un espacio de formación. 

Es relevante la conformación de equipos de trabajo 
donde se precisen las demandas formativas de los docen-
tes colaboradores, quienes una vez satisfechas sus aspi-
raciones pueden convertirse en agentes de cambio de su 
práctica de aula cotidiana así como la de los estudiantes. 
Del mismo modo, a través de esos equipos se facilita el 
acompañamiento adecuado y coordinado de las Prácticas. 
Es oportuno admitir la existencia de relaciones de con-
sonancia, disonancia en las interacciones que hasta ahora 
se han dado entre la universidad y las escuelas básicas, y 
construir los fundamentos esenciales para avanzar hacia 
relaciones de resonancia colaboradora que potencien el 
surgimiento de vínculos con cuotas de participación defi-
nidas. (Cochram-Smith, 1999)

4. La importancia del trabajo colaborativo 
en las Prácticas 

La función coordinadora de las Prácticas Profesio-
nales es ejercida en su totalidad por una sola persona cu-
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yas responsabilidades, ya sea como profesor (a) del Taller 
o de las Pasantías. Básicamente, es una tarea individual 
de cada profesor quien tiene funciones como: coordinar 
tareas con las Escuelas Básicas, gestionar el tiempo de es-
tancia, preparar y seleccionar los docentes asesores de los 
estudiantes,... sin que en ello medie un trabajo sistemático 
y continuo con una institución en particular. Además, el 
profesor de Prácticas también efectúa variadas tareas, en-
tre ellas se cuentan: asesorar, supervisar, evaluar, revisar, 
programar los lapsos de tiempo previstos para la estancia 
de los estudiantes en las Escuelas y organizar actividades 
de actualización dirigidas a los profesores asesores. 

La tendencia actual, por el contrario, supera esta vi-
sión del trabajo eminentemente individual en Prácticas y 
privilegia el trabajo colaborativo, se ha pasado de un papel 
prescriptivo a un rol más animador, de equipo, emprende-
dor en el interior de las escuelas. El profesor tutor de la 
universidad cobra importancia en la medida que impulse 
la reflexión sobre la Práctica, la colaboración, el desarro-
llo basado en la escuela o los proyectos pedagógicos de 
aula e integrales comunitarios. En este contexto, cobra 
vigencia la organización de comunidades de aprendizaje 
como una propuesta de interacción y de diálogo, en las 
cuales docentes de escuela y de universidad conjuntamen-
te con los estudiantes conforman equipos de trabajo cuyo 
fin fundamental es construir y reconstruir el conocimiento 
para dar respuestas a las necesidades e inquietudes de sus 
miembros, sobre la base de la participación y el consenso. 
(Elboj y otros, 2002).

5. Una nueva mirada a la posición 
del practicante. 

La condición de ser practicante refiere a algunas pre-
guntas: ¿qué significa asumir la condición de practicante?, 
¿cuál es el lugar que se le reserva en las Prácticas Profe-
sionales?, ¿qué debe hacer?, ¿de cuá-
les cuestiones queda excluido? Las 
respuestas a estas interrogantes 
ameritan analizar las fortalezas y 
dificultades del período de tran-
sición por el cual atraviesa un 
practicante debido al lugar de 
indeterminación que enfrenta, 
como es, la condición de estu-
diante y de profesor durante el 
período de Prácticas. 

El transitar por el rol 
de practicante lo colo-
ca en la búsqueda por 
el reconocimiento de su 
papel, le genera cierta 
conflictividad y confiere 
un estatuto poco claro 

respecto al conjunto de actores de los centros escolares. 
A ello se suma una frágil posición frente a los profesores, 
directivos y alumnos y en la institución en general; situa-
ción que desde el punto de vista pedagógico y didáctico, 
les facilita asumir comportamientos inscritos en esquemas 
esencialmente utilitaristas en y durante el desarrollo de las 
Prácticas. Para moverse en esta realidad, triunfan los su-
puestos y creencias sobre experiencias vividas a lo largo 
de la vida como aprendices en las aulas, que por lo gene-
ral han sido conservadoras y tradicionales, surtiendo un 
poderoso efecto negativo en su compromiso como practi-
cantes transformadores. Al mismo tiempo, sus tareas y ro-
les docentes se desarrollan impregnados de una engañosa 
simplicidad. De allí entonces, surge la necesidad de pro-
blematizar el rol del practicante, más allá de los deberes 
explícitos en reglamentos e instructivos.

6. De las Prácticas Profesionales 
como aplicación de saberes a las Prácticas 
como producción de conocimientos 

Todo este cúmulo de razones ha dado lugar a la con-
sideración cada vez más aceptada de que la orientación de 
las Prácticas Profesionales debe girar hacia la producción 
de conocimientos y contribuir a la mejora pedagógica de 
los centros escolares; en consecuencia, se necesita su in-
tegración curricular en los planes de estudio de formación 
docente no sólo bajo la tendencia aplicacionista que las 
reduce al aula de clase, como si el sentido de las Prácticas 
fuera simplemente “estar” en ellas. Se precisa la confluen-
cia de varios modelos u orientaciones teóricas de Prácticas 
Profesionales, en el entendido de que ellos se validan en 
sí mismos en tanto se hacen realizables en el trayecto de 
formación inicial y en tanto se acomoden curricularmente, 
ya sea como formas de enseñar, como discursos o prácti-
cas. (Sayag, 2003).

En ese orden de ideas, parece acertado tomar en cuen-
ta los planteamientos del modelo hermenéutico-reflexivo. 
(Pérez, 1999). También se le conoce como enfoque del 
profesor orientado a la indagación. Ferrández (2000) hace 
una división en términos didácticos del modelo, atribu-
yéndole una orientación práctica (modelo reflexivo sobre 
la práctica) y una social-reconstruccionista dentro del cual 
introduce el modelo contextual crítico con sus elementos 
fundamentales: a) ámbito de la formación inicial, b) ámbi-
to de la formación permanente, c) proceso permanente de 
innovación y d) contexto referencial. Cuando este modelo 
se encuentra referido como enfoque del profesor orientado 
a la indagación, aparece vinculado a la perspectiva natu-
ralista en sus principales vertientes, investigación-acción, 
formación del profesorado en centros y pensamiento del 
profesor. Pero, cuando se le relaciona con la orientación 
social-reconstruccionista, se defiende la escuela, el aula 
y el contexto social como espacios donde se concretizan 
valores de justicia, igualdad y emancipación. 
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En esta línea, según Liston y Zeichner (1997) se re-
gistran propuestas encaminadas a consolidar programas 
de formación cuya base fundamental sea la enseñanza 
reflexiva con la intención de impulsar en los estudiantes 
actitudes de flexibilidad, apertura mental, compromiso y 
mayor capacidad de observación y problematización de 
la enseñanza. 

Bajo estas premisas, las autoras del presente trabajo, 
se inscriben en este enfoque porque sugiere cambios en 
las Prácticas, necesarios para revertir su concepción me-
ramente instrumental y priorizarlas como producción de 
conocimientos, o sea construcción de saberes prácticos 
y actitudinales respecto al quehacer docente. De acuerdo 
con Ferrández (2000, p. 56), desde este enfoque, las Prác-
ticas “no se conciben como una actividad asistemática, 
acrítica, de aplicación de principios teóricos sino... como 
una ocasión para adquirir conocimiento... un elemento 
vertebrador, principal punto de partida por medio del cual 
se organizan los programas de formación”.

El modelo reflexivo exige interpretar la formación 
desde la perspectiva de práctica, en consecuencia, es ne-
cesario romper el criterio de la práctica en abstracto por 
la práctica concreta situada socialmente en un contexto 
específico. En tal sentido, la teoría no aparece enfrentada 
a la práctica como una jerga lingüística limitada a resol-
ver los problemas cotidianos del mundo escolar (Torres, 
1991), sino que su valor y utilidad lo legitima y determina 
la propia práctica. Se precisa así, de tipos específicos de 
experiencias en los espacios de formación donde los prac-
ticantes realicen aprendizajes en función de construir y 
deconstruir su pensamiento práctico y, lo más importante, 
realizar cambios conceptuales en su imaginario docente. 

Sobre esta base, Liston y Zeichner (1997) desarro-
llan una propuesta de enseñanza reflexiva, organizada en 
cinco componentes. 
• La enseñanza. Actividad en la cual el alumno practi-

cante entra en contacto con la realidad y se va haciendo 
responsable de la clase; en ese espacio se hace conciente 
de los supuestos implícitos del currículum, los descubre 
y articula, y a su vez, efectúa propuestas y ajustes acor-
des a las necesidades del contexto áulico.

• La investigación. Posibilita a los alumnos en Prácticas 
la ubicación en los contextos socio-históricos, además, 
desarrollar capacidades para investigar sobre su propio 
trabajo y adquirir conocimientos acerca de la cultura es-
colar. A partir de este análisis proponen la elaboración 
de proyectos de investigación–acción, estudios etnográ-
ficos y proyectos de análisis curricular. Se trata, enton-
ces, de un trabajo colaborativo entre profesores tutores 
y asesores de Prácticas, así como del apoyo entre pares. 

• Los seminarios. Estrategias vinculadas con la investi-
gación, se planifican conjuntamente y se centran en di-

versas cuestiones como currículum oculto, aprendizaje 
cooperativo, evaluación, procesos de enseñar y apren-
der. Surgen de las experiencias de los practicantes en 
las escuelas, también de lecturas sobre vivencias escri-
tas por profesores y estudiantes de semestres anteriores 
con la intención de construir diversas perspectivas sobre 
ciertas problemáticas educativas.

• Los diarios de prácticas. Instrumento cualitativo don-
de los estudiantes reflejan sus impresiones, reflexiones 
y su evolución como profesores; constituyen un medio 
muy importante para generar procesos de reflexión.

• Las tutorías. Proceso que enfatiza las condiciones so-
ciales de los grupos de estudiantes en Prácticas y en sus 
oportunidades de aprendizaje, estableciendo encuentros 
previos a las observaciones de clase, acompañamiento 
y posteriores entrevistas para valorar y evaluar los mo-
mentos cruciales de las experiencias didáctico-pedagó-
gicas ejecutadas.

Se pretende a partir de esta propuesta de formación 
incorporar el desarrollo de capacidades para la autonomía, 
la reflexión y la crítica con el ánimo de mediar positiva-
mente en el aprendizaje de quienes tendrán a cargo mejo-
rar las condiciones sociales, políticas y culturales de las 
sociedades, con base en la participación activa y solidaria 
encaminada a lograr procesos transformadores.

Por su parte, Perrenoud (2004) afirma que en las so-
ciedades actuales ocurren transformaciones rápidamente; 
las tecnologías, la comunicación se modifican constante-
mente, se vive rodeado de paradojas, por tanto, al educador 
incumbe prepararse para una práctica reflexiva, estimula-
dora de la innovación y la cooperación. De este modo, las 
competencias reflexivas y críticas deben trabajarse desde 
la formación inicial e ir conformando esquemas mentales 
con los cuales el estudiante en el futuro cercano encontrará 
asidero para interpretar e intervenir la realidad educativa.

7. El surgimiento del pensamiento complejo: 
un nuevo paradigma

La multidimensionalidad del conocimiento, las de-
mandas sociales, el fenómeno de la globalización reclama 
mayores esfuerzos al momento de educar, no es suficien-
te saber, se trata de aprender a aprender en un mundo de 
constantes desafíos, es comprender a los sujetos, es ense-
ñarlos a elegir aprender. Es asumir lo educativo desde la 
complejidad, toda vez que el desarrollo de un pensamiento 
de orden superior coadyuve a comprender la globalidad y 
pluralidad de las sociedades actuales. Es un intento por 
redimensionar la actitud frente a la organización del cono-
cimiento; esto es, replantearlo desde perspectivas interdis-
ciplinares y transdisciplinares en un afán por dar sentido a 
la necesidad de formar sujetos con pensamiento crítico y 
creativo. (Morin, 2000)
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La propuesta de pensamiento complejo tiene sentido 
en la formación docente, para considerar el estado de frag-
mentación del conocimiento en disciplinas fuertemente 
estructuradas; cuestión determinante en el aislamiento de 
la teoría y la práctica. Alerta Morin (2000, p. 15), que ese 
fraccionamiento “atrofia las posibilidades de comprensión 
y de reflexión, eliminando también las oportunidades de 
un juicio correctivo o de visión a largo plazo”. Además, 
Lipman (1997), considera la urgencia de promover el de-
sarrollo del pensamiento complejo como un ente globali-
zador del pensamiento crítico, reflexivo y rico en recursos 
metacognitivos o autocorrectivos que sin duda favorecen 
los procesos de reflexión, y puede contribuir a reinventar 
las prácticas de enseñanza y orientarlas hacia rutas más 
humanas y pertinentes con las competencias exigidas a los 
educadores en la actualidad.

 Consideraciones finales

En concordancia con los planteamientos anteriores, 
se propone redimensionar las Prácticas Profesionales de 
la Carrera de Educación Básica Integral como el elemento 
medular del proceso de formación docente, en el cual se 
centra el análisis de las problemáticas educativas, apoyado 
en la transdisciplinariedad con el propósito de encontrar 
respuestas para comprender la complejidad de las Prác-
ticas Profesionales. A su vez, es pertinente mantener la 
estructura de Eje por cuanto la tendencia curricular actual 
así lo establece, además, dicha estructura facilita la incor-

poración de estrategias como resolución de problemas y 
estudios de caso, propias de la enseñanza reflexiva. (Cam-
peros: 2004) 

Se denota, la necesidad de incorporar dentro del cu-
rrículo, Prácticas Profesionales reales desde el comienzo 
de la carrera, incitadoras de la investigación sobre lo es-
colar y cultural del contexto educativo, fundamentadas en 
situaciones y experiencias vividas que puedan articular el 
binomio teoría práctica y construir teorías sobre la ense-
ñanza en un mundo incierto y complejo. De otro lado, es 
imprescindible concienciar a los docentes universitarios 
acerca de la emergencia de incorporar en su práctica peda-
gógica competencias críticas y reflexivas, con la intención 
de transferirlas en los futuros educadores y así, formar en 
armonía con lo que se pregona. 

En definitiva y desde las ideas presentadas anterior-
mente, es congruente establecer líneas de acción dirigi-
das a la transformación de las Prácticas Profesionales en 
la carrera de Educación Básica Integral con la aspiración 
de fortalecer las bases para una cultura de investigación, 
acción, reflexión enfocada hacia la producción de conoci-
mientos y no simplemente hacia su aplicación. Ello apunta 
a un trabajo sistemático de reconstrucción de teorías, va-
lidación y contraste con experiencias prácticas orientadas 
a favorecer la formación profesional docente; se trata de 
concretar nuevas rutas hacia la vinculación práctica teoría 
práctica. 
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VENDEDORES

EDUCERE, la revista venezolana de educación, 
con el firme propósito de responder a los 
múltiples requerimientos de nuestros lectores, 
amplía su cobertura nacional de distribución, 
por lo que  requiere aumentar el número de 
puntos de venta y cubrir la demanda en 
aquellos estados donde todavía no llegamos.

I N T E R E S A D O S  
Información por el teléfono 0274-2401870. 
Nuestro correo es educere@ula.ve.


